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Número 119.—Viernes 21 de MAYO de 1926

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
slas'13aleares y Canarias, a los veinte días de su prornul-
/guión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
1a ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancie de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandempublicat er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político i es-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
eccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final* cada ato.

Se publica todos los días, excepto los doMingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905 .
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
cen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°.

NOTA IMPORTANTE.—Intnediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLF1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre don« per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún eaicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de pg,' eta.
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EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .

SUSCRIPCION PARTICULAR

PESETAS

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 Enero de 1900

PESETAS

FUERA de CÓRDOBA

Un mes. . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .

Las corporaciones provinciales 	 y 	 municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.
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Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vi-
toiia Eugenia y SS. AA. El Príncipe

de Asturias e Infantes, continúan sin

novedad en SU importante salud.

( « Gaceta» 20 Mayo 1926.)

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. .4759

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, dice a este Gobierno, tele-
gráficamente, con fecha 15 del actual
lo que sigue:

Llegan a este Ministerio noticias
que diversas Agencias y particulares
solicitan de los Ayuntamientos datos
referentes a Secretarías y a distintos
servicios municipales alegando que se
trata de asuntos que les estan enco-

mendados por la Dirección general
de Administración.

Para que sirva de gobierno partici-
po a V. E. que la Dirección de Admi-
nistración solicita oficialmente siem-
pre los datos que necesita para la
confección del Anuario de la Vida Lo-
cal de España o para cualquier otro
servicio y que por lo tanto no debe
atenderse ninguna indicación de otra
persona ni de ninguna Empresa Edi-
torial ni mucho menos conceder cré-
dito a la citada alegación.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento de los Municipios de la pro-
vincia y en el caso de comprobarse
haberse cometido algún abuso de la
expresada naturaleza o de que se
ofrecen cantidades para recompensar
estos servicios solicitados por parti-
culares, se exigirán por la superiori-
dad las responsablidades que proce-
dan.

Córdoba 2 .0 de Mayo de 1926.—El
Gobernador civil, Luis Maria Cabello La-

piedra.

Núm.1.752
SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto de
1910, los Alcaldes de loe Nunicipios

este término municipal, una yegua,
pelo alazán obscuro de unos cuatro
arios, calzada del pié izquierdo, con
dos hierros confusos en la paletilla
izquierda y otro en la nalga del mis-
mo lado y constituida en depósito en
el Asilo de Madre de Dios y San Ra-
fael, se anuncia al público con el fin
de que pueda ser reclamada por su
dueño, quien se personará en el Ne-
gociado respectivo de la Secretaria
municipal, donde se le enterará de
los requisitos que deba cumplir para
recoger dicho semoviente.

Córdoba 19 de Mayo de 1926.—Pe-
dro Barbudo.

Alcaldía-Presiden cía
Núm. 1.729

Resuelto por la Comisión munici-
pal permanente de mi presidencia en
sesión celebrada en catorce del co-
rriente la celebración de la oportuna
subasta ara c tra t

0,30

0,30

1,23

Alcaracejos, el Viso y Santa Eufemia,
en que radican las obras de acopios
para conservación y su empleo de
los kilómetros 81 al 111 de la carre-
tera de 2.° orden de Córdoba a Alma-
dén cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirán a la Jefatura de
Obras públibas de esta provincia, las
certificaciones que exige el artículo
65 del pliego de condiciones genera-
les para la contratación de Obras pú-
blicas, en un plazo que no excederá
de treinta días, a contar de la fecha
de este « BOLETIN», ,a cuya termina-
ción, de no ser enviadas dichas certi-
ficaciones, se entenderá que no hay
reclamacion alguna contra ei contra-
tista, de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 19 de Mayo de 1926.—El
Gobernador civil, Luis María Cabello La-

0,60

	

	 De igual beneficio disf rutan las de-
más persönas de la Augusta familia.

on 	 ar por este me-piedra. 	 dio las obras de adoquinado, acerado
y modificación de la actual rasante
de la calle Claudio Marcelo de esta
capital, se hace público dicho acuer-
do a fin de que durante el plazo de
cinco días contados desde el siguien-
te al en que aparezca inserto el pre-
s' ente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, puedan presentarse con-
tra el mismo las reclamaciones que
se consideren pertinentes, advirtien-
dose que pasado el aludido plazo no
será atendida ninguna de las que se

hij'61
intopx
denlo
• ,.

Córdoba

Núm. 1.753
Encontrada sin dueño conocido en

terrenos de la finca de San Vicente de
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produzcan, de conformidad con cuan-
to determina el artículo veinte y seis
del Reglarnenno para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales aprobado por
Real decreto de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro.

Córdoba diez y ocho de Mayo de
mil novecientos veinte y seis.—Pedro
Barbudo.

Núm. 1.728

En cumplimiento de lo dispuesto
cn el artículo trescientos cuarenta y
siete del Estatuto municipal y en el'
parráfo a) del segundo de los casos a
que alude el treinta y seis del Regla-
mento de Hacienda, local aprobado
por Real decreto de veinte y tres de
Agosto de mil novecientos veinte y
cuatro, se invita a los propietarios de
casas situadas en las calles del Haza,
Tranco y Feria en el barrio del Mata-
dero Viejo de esta ciudad llamados a
contribuir con un tercio del gasto a
que se eleven las obras de alcantari-
llado que han de realizarse en dichas
calles, para que dentiO del plazo de
quince días contados desde el siguien-
te al en que aparezca inserto el pre-:
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se reunan y acuerden,
con asistencia de los que representen
la mayor parte del importe de la cuo-
tas, la constitución o no de la Asocia-
ción de carácter administrativo a que
alude el citado artículo trescientos
cuarenta y siete del vigente Estatuto.

Córdoba quince de Mayo de mil
novecientos veinte y seis.--Pedro Bar-
budo.

Núm. 1.730

Resuelto por la comisión municipal
permanente de mi presidencia en se-
sión del día catorce del corriente la
celebración de la oportuna subasta
para contratar por este medio las
obras de adoquínadoy acerado de las
calles San Pablo, San Andrés, Rea-
lejo, Santa María de Gracia, Mayor
de San Lorenzo y Plaza 'del Corazón
de María de esta Capital, se hace pú-
blico dicho acuerdo a fin de que du-
rante el plazo de cinco días contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el Bo-
bETIN OFICIAL de la provincia, puedan
presentarse contra el mismo las recla-
maciones que se consideren pertinen-
tes advirtiéndose que pasado aludido.
plazo no será atendida ninguna de las
que se produzcan de conformidad con
cuanto determina el artícnlo veinte y
seis del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo 'de
las entidades Municipales aprobado
por Real decreto de dos de Julio de
mil novecientos veinte y cuatro.

Córdoba diez y ocho de: Mayo cl?.
mil novecientos veinte y seis.—Peclro
Barbudo.

*-41111nn••n•n•----

Ayuntamientos
LA RAMBLA
Núm. 1.738 •

Don José Moreno Castro, Alcalde-.
Presidente del Ayuntamiento de es-

ta ciudad.
Hago saber: Que la Comisión Mu-

nicipal permanente, preViametiteCum-:
plidos los requisitos qué pre/ieffe'el:,
artículo veinte - y seis del Reglamento
de dos de julio de mil noNecientos
veinte y cuatro, sobre contratación:
de servicios municipales, ha acorda-:
do que las subastas públicas .con
jeto de arrendar la recaudación de;',
los diferentes arbitrios establecidósi
durante el Próximo ejercicio-de
novecientos veinte y seiS a . mil nove-
cientos veinte y siete, tengan lugart
en los días hábiles siguientes al en'
que haga veinte, contados desde el
siguiente al en que este edicto sea
publicado en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia' y en la forma, horas y con-
diciones-queque a confirmación se expre-

*san:
primer día hábil

A las diez horas, la de ailitriós
sobre ocupación de la vía públiCa ha::
jo el tipo de dos mir-pesetas.

A las once, la de 'arbitrios Sobre
degüello de reses en el -Matadero ba-
jo el tipo de dos mil peS'etas. ,
A las doce, la del serVició de líeme-

za pública y riegos, bajo el tipo dos
milquinientas pesetas.

Segundo día hábil
A las diez, la de aprovechamiento

de despojos en el Matadero bajo los •
tipos siguientes:

Por cada despojo de res vacuna
cuyo peso sea de setenta y seis kiló-
gramos en adelante, cuarenta y dos
pesetas.

Por cada despojo de las mismas
reses cuyo peso sea inferior a se-
tenta y seis kilos, treinta y cinco pe-
setas.

Por cada despoja& reses lanares
.y* cabrías, cinco pesetas.

A las once, la de arbitrios sobre
uso obligatorio de pesas y medidas,
doce mil pesetas.

A las doce, la de arbitrios sobre
bebidas espirituosas y espumosas
bajo el tipo de dieviy siete mil pese-
tas.

Las snbastas se celebrarán en el
despacho oficial de la Alcaldía ante
la Comisión nombrada con arreglo
al artículo quinto del citado Regla-
mento;

Las proposiciones referentes a las
subastas de arbitrios sobre ocupa-
ción de la vía pública, sobre-degüello
de reses en el Matadero, y de la lim-
pieza pública y riegos, y sobre apro-
vechamiento de despojos de las reses
sacrífiadas en el Matadero, se pre-
sentarán en pliegos cerrados ante la
Comisión designada, durante la pri-
mera media hora de la señalada para
cada subasta, debiendo estar exten-

:didas en papel sellado de la clase oc-
tava, acompañándose la cédula per-

..spnal del licitador, y el reguardo que
acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal el importe del
cinco por ciento de los respectivos ti-

.pos señalados, salvo en cuanto a la
subasta de los despojos, cuyo depó-
sito provisional consistirá en la suma
de doscientas cincuenta pesetas.

.;,• Las proposiciones respectivas a las
subastas de arbitrios sobre pesas y

,-medidás, y bedidas espirituosas y es-
puniósas, se extenderán también en
papel- sellado de la clase octava, pre-

iSentánclöse en pliegos cerrados, la-.
crados C1 precintados en la Secretaría
'del Ayuntamiento durante los días
y horas hábiles desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio
'el- BOLETIN OFICIAL de la provincia,
hasta el anterior al señalado' para
la subasta, incluyéndose en el so-
bre el resguardo del depósito provi-
sional por el importe del cinco por
ciento del tipo, y la cédula personal
del licitador/'

'En todas las proposiciones se ex-
presará la cantidad fija Y determina-
da que se ofrezcajsiendo rechazados
los pliegos que no se ajusten a esta'
prevención.

Una vez presentado un pliego no
podrá retirarse por ningún motivo.

Las fianzas definitivas que deberán
constituirse en la Depositaría muni-
cipal en efectivo metálico o en los va-
lores que expresamente autoriza el
Reglamento de dos de JUlio de mil
,noveoientos veinte y cuatro; los
.tadores a quienes se adjudique el
servicio subastado, constituirán con-
forme a lo dispuesto en el artículo
setenta y nueve del Reglamento de
la Hacienda municipal, en igual can-
tidad a la que se halla- obtenido en el
trimestre de mayor recaudación del
actual ejercicio,porla exacción o arbi-
trio objeto del arriendo,salvo en cuan-
to a la contrata de limpieza pública y
riegos, la cual consistirá en el quince
por cielito de la suma en que se ad-
judique el servicio.

Los respectivos pliegos de condi-
ciones se hallan de manifiesto en- la
Secretaría municipal durante los días
y horas laborables; y se observarán
en estas subastas todas las demás
reglas establecidas por el-Menciona.
do Reglamento de dos de Julio de
mil novecientos veinte y cuatro:

La Rambla diez Y 'ocho de Mayo
de mil novecientos veinte y seis.—
José Moreno.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1.685
Edictc?

ficsto al palie° en la secretaria de
este Ayuntamiento por espacio de 15
días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL, el oportuno x-
pediente el objeto de que- dicante
mentado plazo puedan formularse
clam9ciones contra el . . mismo, Para'
ante el Ayuntamiento'p'leno, el qite,en
sudia las admitirá o desechará, ;. e-
gun juzgue 'conveniente con arregle a'.
lo dispuesto en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Hacienda Muni-
cipal.

Almodovar del Rio a 8 de Mayo d
1926.—El Alcalde, Antonio Tirado

NUEVA CARTEYA

Núm. 1684

bon Tomás Ortega Priego Alca
presidente del Ayuntamiento co
titucional de esta villa.

'Hago saber: Que recibido de las
ción agronomica Catastral de la jp,
viricia, el padrón de la riqueza rAst
de este término municipal para
próximo ejercido económico de 1.ç
a 27 queda el mismo expuesto al j

blico en esta Secretaría municipal
término de ocho días para que
contribuyentes en él cornprendie
puedan examinarlo y aduzcan las
clamaciones que estiMen pertineiit

Nueva Carteya a 14 de Mayo
1926.—Tomás Ortega.

LA RAMBLA
Núm. 1.697

Don José Moreno Castro Alcalde P
sidente del Ayuntamiento de e
ciudad.

Hago saber; Que aprobado por
Comisión municipal permanente
proyecto de presupuesto. .municii
ordinario para el próximo ejerci
de 1926-27 queda expuesto al públ
en la Secretaria del Ayuntamiento
ra-que' dUrante el plazo de ocho d
puedaser examinado y formularse
dicho periodo y otros ocho días clr

las reclamaciones que se estimen p
^cedentes ante el Ayuntamientb.

La Rambla a 17 de Mayo de 1926,
José Moreno.

JUZGADO

ALCAZAR DE SAN JUAN
Núm. 1714

Don Pablo Santolalla Cascajo, ji
de instrucción de esta Ciudac
su partido.

Por la presente requisitoria, se
llama y emplaza, al procesado Jt
José Sánchez Rey, (a) Tripero, de
arios de edad, casado del CoMeri

hijo de!Pascual y Catalina, natural
Linares, domiciliado últimamente
Andújar, y cuyo actual paradero
ignora, para que en el término de d
días comparezca ante estejuzgad o c
el fin de ser reducido a prisión en
sa que,se le sigue por disparo y les
nes con el número„ciento setenta )/

del ario mil novecientos veinte y o

Habiendose acordado por la COI/ti.-
sión municipal permanente de mi pre-
sidencia en sesión celebrada el dia 2
de Mayo del corriente ario la oportu-
na propuesta de suplementos de cre-
dito para atender al pago inapazable-
de atenciones de beneficencia y re-
presentación de este Ayuntamiento
por medio de transferencias de parti-
das sin . aplicación del presupuesto
por no existir los servicios:para, que
fueron consignadas queda de mani-
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1926.- bles y derechos reales, pagará cada per-
mutante por el valor igual

57 bis. Por la diferencia o exceso, pagará el
• adquirente de la finca de mayor Wa-

lor
58 Las permutas de.bieues

tcada permutante
58 bis. Por la diferencia o exceso pagara el ad-

quirente del bien mueble de mayor va-
lor •

59 • Las de fincas rústicas cuyo valor no exceda
de 125 pesetas, cada permutarte

60 Prestamos.—Los préstamos que no estén ga-
rantidos con hipoteca, sean personales o
pignoraticios, y los .títulos de reconoci-
miento de deudas, de cuentas de crédito y
de depósito retribuido, cuando unos y

' Oti.Cts. consten en documento autorizado
•

por Notario, funcionario judicial oladmi-,
nistrativo

Los garontidos con hiPoteca, pagarán sólo
por el concepto de hipotecas

61 Retroventas.—Las retroventas que Se reali-
cen precisamente dentro del plazo esti-
pulado en el contrato, sean de la pro-
piedad nuda o plena de cualquier derecho
real

Muebles, pagará
,

BOLETIN OFICIAL 	
3

tro bajo apercibimiento de que si no
comparece será declarado rebelde
y . le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial, procedan a la bus-
ca y captura de dicho procesado y ca-
so de ser habido sea puesto a dispo-
sición dc este Juzgado en la prisión
preventiva de este partido,

Dado en Alcázar de San Juan a
diez y siete de Mayo de -Mil novecien-
ietS veinte y seis.—Pablo Santolalla.—
p.. S. M. P. H., Diego González.

ri

MÖNTILLA

Núm. 1.688

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez de
InStruCción .de esta ciudad.

Por el presente .Winteresa de todas
las autoridadeSy Agent cs de policía
judiciatordenen.y.p.ractiquen diligen-
cias. encaminadas , je averiguar,,.quie-:
nes sean.; dof individuos que la no-;
che del treee der "ctual, como a
doce, fueron sorprendidos en el sitio:
Puente de las Moreras de este térmi-
no, por "una pareja de guardas de la
Comiinidacrele Labradores, y al dar.4
les el alto, se fugaron abandonando
un burro y una angarilla, que condu-
cían; 'titi la que después se encontra-,
ron algunos efectos de tejidos robados.
del tren la noche del doce del corrien-
te entre las estaciones de Montema-;
yor y la de esta ciudad; poniéndoloS

en su caso a:, disposición de este Juz-
gado en conceptos de detenidos.

Dado en Montilla a catorce de Ma-
yo de mil novecientos veinte y seis.—
Antonio Ochoa.-EI Secretario, S., An-
tonio García,

A G UILAR
Núm. 1.659

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este partido. • ¡

En virtud del presente, requierckai
todas las autoridades de la Nacie
para que practiquen activas diligen-
cias en . la busca y ocupación 4,3a
cartera que después se expresa:4 po-
niéndola caso de ser habida a clispo-,
sición de este Juzgado,,cón sus posee-
dores ilegtfimos.

Así lo tengo acordado, en el .suma-,
río 71 de 1926. 	

.1
Dado en Aguilar doce de Mayo de

mil novecientos veintey
mán Ruiz Maya. -El Secretrarlo,g
'luan Sánchez.

Serias de le cartera
Una cartera , de cuero color avella-;

na, conteniendo 150 pesetas en
,tes del Banco, un pase del ferrocarTil,
y varias cartas sin interés; sustraída
a . Mignel Rosa Jiménez, el dos del ac-;

;tila' en el treA como número len
que viajaba, y en eltrayecto de Cant-

O: Real a esta.

CORDÓBA
Núm. ,l./19
,Ediçgó

Don Luis •de . ,1a. , Concha y Moreno,

Juez de Instrucción del Distrito d
la Derecha de esta Capital,
Por.: el . presente cito y llamo por

término de quinto día a contar desde
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de

cesta provincia, a un individuo que'
en la mañana del día diez y ocho de
.Marzo del gorriente ario y en la ca-
. rretera de Cabra a Priego vendío dos
vacas negras al vecino de la primera
ciudad, Antonio Padillo Luque, con
el fin de recibirles declaración y res-
ponder de los cargos que le resulten

- en sumario que instruyo por hurto,
entre otras de dichas reses vacunas;
bajo apercibimiento de que si no
comparece le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Córdoba a quince de Ma-
yo de mil) novecientos veinte veinte y
seis.—E1 juez, Luis de la Concha.—
El Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.

Núm. 1.722
COula de citación

El señor Juez de Instrucción del'
Distrito de la Izquierda de esta Capi-
tal, en providencia dictada en el día.
de hoy, en la certificación ejecutoria'
recaída en el sumario por atentado
contra Julián Gabriel Simplicio Ar-
menta, ha mandado se cite por medio;

..de la presente que se insertará en et,
BOLETIN :OFICIAL de esta provincia a
dicho. rematado, para que dentro del

término de diez días comparezca ante
este Juzgado con el fin de notificarle
dicha ejecutoria; bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le parara el
perjuicio a que haya lugar.

- Córdoba diez y siete de Mayo de
mil novecientos veinte y seis.—E1 Se-
cretario P. H., Rafael Fonseca.

MONTORO
Núm. 1744

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta Ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
substraída en la noche del once al do-
ce del actual de la finca el Pino de es-
te término al vecino de esta Ciudad
Aniceto Lorente Moreno cuyo semo-
viente de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con siis ile-
gítimos poseedores según tengo acor-
dado en el sumario número setenta y
ocho del mil novecientos veinte y
seis.

Dado en Montoro a catorce de Ma-
yo de mil novecientos veinte y seis.—
Salvador Higueras.— El Secretario,
Mariano López.

Señas de la caballería
Una mula de seis arios de un

metro cuarenta y seis centímeíros de
alzada capa torda oscura, raza Espa-
ñola, serias particulares alunarada en
blancos de ambos costillares y con el
hierro Fénix Agrícolaletra V. núme-
ro .diez en la tablald el cuello izquierdo

n • 	•

— 32 -- 	
— 29 —

2,40
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o Juan

de 33
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de diez
idó con
en cau-

y lesio-
La y d OS

: y cua-

número 17 de esta tarifa, que se verifiquen
a virtud de la ley de Expropiación forzosa,
aun cuando tengan lugar por convenios

4,80 	 particulares que hagan innecesario los trá-
mites de dicha ley, siempre que las con ce

1,20 	 siones de obras, así como los terrenos ad-
quiridos, hayan de revertir al Estado, las
provincias o los pueblos

2,40 	 25 Las mismas adquisiciones, cuando no sean
revertibles las concesiones, obras y terre-

0,30 	 nos, sino concedidos a perpetuidad
26 Fianza.—La constitución y cancelación de las

fianzas por contratos judiciales y adminis-
trativas, ya sean pignoraticias o pura men-. 	,
te personales, cualquiera que sea el objeto
a que se refieran y el documento en que
consten, incluso's' las que los funcionarios
y contratista otorguen a favor del Estado,

0,30 con la sola excepción de las que presten
los tutores para garantizar el buen ejerci-
cio de su cargo

39 Hipotecas.—La constitución, reconocimiento,
modificación;subrogación y extinción, así
como las prórrogas del derecho real de hi-
poteca, ya sea en garantía de préstamo o

2,40 	 de cualquiera otra obligación

0,30

0,60

0,60

0,90
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Reseña

CONCEPTOS
ero

de
er3/4:1'en

COSCEPTOS

E3OLE.7r1.1>1

del Juzgado de primera instancia e
instrucción del. Distrito de la Izquier-

' da de esta capital, se hace saber ä los
individuos que tengan pendientes de
cobro indemnizaciones por su asís-
tencia como testigos o peritos enjui-
cios celebrados antela Audiencia pro-
vincial de esta capital desde el día
primero de Julio de mil novecientos
veinte y cinco a la fecha, pueden ha-
cerlas efectivas en la Secretaría de di-
cha Audiencia cualquier día hábil a
contar desde 	 de hoy hasta el últi-
mo día de junio próximo, 53, doceaá,
catoree horas de ellos, por si, o per

medio de persona legalmente autori-
zadas ante el respectivo Juzgado Mu-
nicipal.

Y para que surta sus efectos y lle-,
gue a noticias de todos aquellos a

quienes pueda interesar, se fija y pu-
blica: el presente edicto y- otros de
igual tenor, en Córdoba a caleice ele

Mayo de mil novecientos vante 'y
seis.—Diego del Rio.—El Secretario,
Rafael López.

POSADAS

Núm. 1.718

Dón Miguel Llamas Rosales, juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-

cate de lo que al final reseño hurtado.
al vecino de Poveda Emilio Gómez
Duro el día veinte y cuatro >de Abrir.:
último de la finca nombrada la Parri-,
lla término de Hornachuelos y caso'
de ser habido sea puesto a disposi;
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-,
rio que instruyo con tal motivo bajo,
el número cincuenta y cuatro de mil;
novecientos veinte y seis.

Dado en Posadas a doce de Mayo.
de mil novecientos veinte y seis.—Mi-
guel Llamas.—El Secretario judicial,
Luís Medina.

Reseña de lo hurtado

Una potra de dos arios 1'32 de ai-
zada, lucera, torda oscura con el hie-i
rro de la Compañía «El Fénix Agrí-
cola F.-1 en nalga derecha.

CORDOBA
Núm. 1.720
Edicto

Don Luis de la Concha y . Moreno,

Juez de instrucción de esta Capi-
tal.,

Por el presente, en nombre de'
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la'
Nación, procedan por medio de ,sus
agentes a la busca de la caballería,
que *al final se reseña, que el día dote,
del actual fué sustraída a don Anto-
nio Yuste Castro vecino de Córdoba,
del sitio Cortijo .Pay Jiménez de este,
partido; y a la captura y conducció&
a esta Cárcel como detenido del au-'
tor o autores del hecho, y la caballe-
ría de ser encontrada la podrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre i si no
acreditan su legítima adquisición.'

Dado en Cárdobaa quince de Ma-
yo de mil novecientos vehate.y seis,—
El Secretad?) Licenciado Manuel Po-
zanco.

Una mula de catorce arios 1'54 de
alzada, castaña oScura, raza Espario-,
la, atiende por Carbonera hierro la!
Previsora Hispalense.

PUENTE GENIL

Núm. 1.717;
Cédula de notificación

En juicio de faltas.pendiente en es-
te Juzgado contra Vicente Merlo Ra-
mos por viajar sin billete en Ferro-
carril de Aguilar.: CamporReal,ha:re-;

\OH° sentencia de la que la cabeza yi
parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la villa de Puente,
Genil a quince de Mayo de mil nove-,

• gientos veinte y:seit, el señor don Ma-

nuel Parejo Delgado, Juez municipali
de ella visto el presente juicio seguí-
do por denuncia del señor Jefe de la
Estación férrea de Campo-Real don
Alfonso Fernández contra Vicente;
Merlos Ramos por viajar sin billete'

T en ferrocarril.
Fallo.— Que debo condenar y con-

deno a Vicente lierlos Ramos a lape-i
de'ocho diaS de arresto meAdi-'a'

'que Satisfaga a la Compañía de' 'hm
ferrocarrild ' representada por su Di'
rector las dos pesetas cincuenta cén4
timos importe del doble pasaje que
efectuó sin billete al pago de las cos-
tas del presente juicio, sufriendo por
insolvencia deIadichä indemnización
el arrestó suSfitiitorió CorrespcindiA-1
te.

Así pe. esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo.-Manuel Pa•-!,
rejo.

La senteric' ia cuyos partiCillares an-
teceden fue publicada en el día de su;
fecha y liara que äiHrä.cl&notificaCión
al %elite meflos expido la Presentei
en Puente Genil a quince de Mayo de
mil novecientos veinte''Y seis.—El

orden

cretario, Juan .Aguilar.
•„CORDOBA
Núm. 1.673
Ed icto

En:kumplimierito de' carta

--n•••ffln-n•••--41111n•nn•••---r-7--

IMP. PROVINCIAL4K.2a de Sotorrillog*

— 30 — 3t--

Número
de

orden

T,ipo al
tatdO por
doto

' 

40 	 La constitución y extinción de lasque garan-
ticen la gestie de funcionados públicos
o contratistas con, el Estado • 	 0,60

41 La constitución y extinción . de las que garan-
ticen los arrendamientos o contratos de
recaudación de contribuciones, impuestos
o rentas del Estado 	 0,60

42 La constitución y extinción de las que garan-
ticen el precio aplazado,en las ventas 	 0,60

43 La extinción o cancelación de las constituidas
en garantía del precio:aplazado en las ena
genaciones de bienes, censos y derechos
transmitidos por el Estado y en las reden-
ciones de censos, hechas todas ellas en
virtud de las leyes desanidtlizadoras 	 0,60

La transmisión del derecho real de hipoteca,
cuando se verifique por contrato satisfa-
rá el impuesto con arreglo al tipo Corres-
pondiente a los demás derechos reales; y
si tiene lugar por sucesión hereditaria o
donación, pagará con arreglo a los tipos
y escalas:serialados . para las herencias

44 Informaciones.—En las informaCiones pose-
sorias, cuando no se justifique haber pa-
gado oportunamente el impuesto por el

acto alegado corno base de 14 adquisi-
ción

45 -,,./En las informaciones de dominio, ›cuando no
se justifique haber satisfecho el impuesto
por. ,losi títulos de adquisición

Legados.—Se regirán por las tarifas lè las

herencias, según su cuantía y el grado de!

parentesco
Minas.—Los actos de traspaso, cesión o ena-

genación .deninas, estén o no representa-
das por acciones

La AransniiSión- .• de las minas por título
'hereditario o donación, tributara por
la , escala establecida para las heren-
cias

47 Muebles (Bienes).—La transmisión por con-
trato con 'carácter perpetuo de bienes

b semoviéntes, cualquié4 que
sea el documento en que conste

48 La transniisión temporal o revocable de la
misma clase de bienes

La4rgnsmisión.0,/os . .mismos bienes por tí-
itplo.bereditario o donación, pagará por la

, escalone .las ,herencias

57 Permutas.—Las permutas de bienes inmue-

3,60

2,40

1,20

etrie..1
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